
DECRETO NO 1129 

Rosario, "Cuna de la Banderaff, 1 6  d e  ~ u n i o  d e  ~ 0 1 5 .  - 

Visto 

La comunicación vinculada con la concreción de la visita a nuestra ciudad de la señora 

Presidenta de la Nación Argentina, Dra. Dña. Cristina Fernández de Kirchner, y 

Considerando 

Que motiva su visita a Rosario el presidir el Acto Central del Día de la Bandera, 

ceremonia en la que se rinde homenaje a su creador, el General Manuel Belgrano. 

Que la ciudad es la cuna de la Bandera Nacional, ya que en las barrancas del Río Paraná 

el mencionado prócer enarboló por vez primera nuestro símbolo máximo. 

Que Rosario se enaltece de recibir a la señora Presidenta de la Nación en esta 

celebración patria tan trascendente. 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso de sus atribuciones, 

LA INTENDENTA MUNICIPAL 

D E C R E T A  

A R ~ C L ~ L O  10.- DECLÁRASE Huésped de Honor de la ciudad de Rosario a la señora Presidenta de la 

Nación Argentina, Dra. Dña. Cristina Fernández de Kirchner. 

ART~CULO 20.- HÁGASE entrega a la distinguida huésped de una copia del presente acto dispositivo. 

ART~CULO 30.- DÉSE a la Dirección General de Gobierno, Insértese y Comuníquese.- 


